
  

  

AUMENTO DE GAPTTAL Y RIFORMA DE 

ia Pa Tiros 06 La cosiPa a "QoNTie 

NENTAL De PREDIOS GOPRE Seña 

“ia la ciudad de Guayaquil,  Capá- 
NOTARIO 50. 

cuayaaus tal de la Provincia del Guayas, República del enador, 

a los doce días del mes de Mctcnmbre de mil novecioantes 

ante af, doctor Gustavo Falconf Ledos- 

— mas Abogado y Notario del Cantón, comraroció ol señor 

don JUAN MARCIT COTLIONE, — «quien declara ser etuatoria- 

9 00, ensado, ingenioro comercial, on su calidad de Go- 

rente Goneral de la Compañía PoCRaTISENTAL DE PREDIOS COw 

PRE SeñAos Calidad que legítima «on el nombramiento que 

so incorpora coro docunento habilitante; mayor de edad, 

capas pera obligarse y contratar, con domicilio y resi- 

dencia en esta ciudad, a quien do conerar doy fór y , 

procediendo con arpliía y entera libertad y bien instruf 

de de la naturalera y resultados de esta escritura públi 

O €a «le Aumente de Capátal y Reforma de «atatutos, para 

otorgoniento me presentó la '"ónuta y documentos «siguien 

se autorizar en «1 registro de eseriteras públicas a su 

Cargo, una por la cual cometen al aumento de capital y 

la reformo de ostatutos sociales de la compañía "coNTI- 

NINTAL DE PRODTOS VOMMa Saño” aeÍ cono también las 

declaraciones «que se «determinan al tenor de las sigui e 

tes clánsulas:o PRIMER Ajo OTORCANTE:   presente oscorítura pública el señor Juan Marcet úl 
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per las derechos que repyosenta de "CONTINENTAL ME PRD          

     
    
        
        
         

      
    
    

      
        
      

DIOS COPRE S.A.” om su calidad de Gepento Beneral de la 

e a 

misaa, tal cono lo seredita econ su pespectivo nowbrand 

to debidamente inscrito en el Registro Mertantil de € 

yfaquil, copia de la cunl ae acompaña para que usted, 

ñer Notarias , «n legitimación de eu personería se si 

insertar su texto en la estritura a otergarso y devol 

lo luego. - SEGUNDA.» ARTICEDERTES:>: a) Por oeseri 

tura píblica que autorizó el Notario, doctor Carlos Gui 

ñenes Velísques ul treinta de diciombre de uíl novocí ar 

tos setenta y seta inserita en el regíntro anercantíl 

Cantón Guayaquil el di en y seis de Fobrers de uil nove» 

cientos anetenta potente y eteto sictoe debidamente aprobada con todas 

Las formalidades legales legales, se constituyó la compañía "Col 

     

       

           

   
TIXMENTAL DE PREVIOS COPRE S.da” con demicilio en mata 

dad de Guayaquil y esa un enpital social de SEiTSCIENTOS 

MIL 00/100 SUCRIS ($ 600.000,00)5 y, b) La Junta Ger      
ral intraordinaria de Accionintas de "CONTINENTAL DE PR 

DIOS COPRE S.A.” celebrada el tros de agosto de ul nov 

cientos ochenta y tros, reecivió autorizar anmentar el 

       

       
  

    

enpital social de la conpañía en CUATROCIENTOS MIL 00/1090 

SUCRES (9400,000,00) más paraderos Inteogranente en 

rario, y reformar el artículo cuarto de les Sstatutos     

Botinlos,- TERCER As AUMENTO Dx CAPITAL: La Zum       

      

    
      

ta General ntraerdinaríia de Arcionistas de la 

esmpañía, en su sosíión teliabhrada el tros de agosto de 

mil novecientos ochenta y teresa con el veto unánime de to 

des los accionistas concurrentes * la reunión entro Pe 

dl



1 cosas, lo siguiento: a) Aumentar el Capital social de 

la compañía en la suma de CUATROVIENTOS MEL 00/100 SUCRIM 

  

     3 (sí 100,000,00) mediante la enteión 

- O, vas ucciones de Dies Mil Sueres an une pagederas tan s 4 

z RA 
totalidad en efectivo y reformar el artículo Cuarte de 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 los Estatutos Sociales; b) «ue estende presente todos 
a 

los accionistas no procedía la publiención por la prensa 
1 

$ del aviso mencionado en el artículo ciento noventa y 0 

o tro de la Ley de Compañías; €) me la susoripesón de 

10 las cuarenta nuevas accionos de un Vals nominal de Dio 

M41 00/100 Sueres (Sí 10,000,00 
11 

D 0. 

» 

  

   13 

14 

15 

valor de ceads acción. o CUART as LISTA DE SUSCRIP 
16 

17 CIONES: En tal virtud, los siguientos son los suserirg 

tores del aumento de capital de "SONTINENTAL DE PREDIOS 
18 

0 19 vOPRE S.A": a) Jorge Mareet Alujas, ciudadano de na 

  

cionalidad ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil, ha 
20 

121 suscrito veinte (20) secciones ordinarias y nominativas 

22 de Dies Mi1 00/100 Sueres ($ 10.000,00) cada une, paga 

3 deras en su totalidad un numorario,» b)  "SKANBANHOP 

OVERSEAS GORP,”, eompañfa de nacionalidad pananefla y 
24 

domiciliada on la oíudad de Panamá, ha suserito vointo 

    

25 

(20) acciones erdinarias y nowinativas de Dios Mil 00/100 

  

26 

27 .  Sueres ($ 10.000,00) tada una, pagaderas en su totalío 

dad en nunerario.,-» QUXNTA,- BECLARACIONES + Cons 
28



1 tuento con los antocedentos anteriores, el suseritoe Juan 

Marcet Ghiglfone en su Calidad de Gerente General de 

“CONTINENTAL DE PREDIOS GOPRE 38,4. ", declara en virtud 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General del 

tros de agosto de mil novecientos ochenta y tres: a) Qu 

e1 capital social de la compañía a consecuencia del au» 

mento constante en esta oseritura pública, queda aun 

tado en la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

(Y $00,000,00), costo es, hasta la suma de UN MILLON 

00/100 DE SUCRES (3 1'000,000,00)j y, b) ue el artíal 

lo Cuarto de los Estatutos Sovrialeos quede reformado en 

su primera parte de esta manera: "ARTICULO CUARTO, El 

tapital social de la compañía es de UN MILLON 00/100 DE 

SUCRES (Sí 1,000,000,00) dividido en CIEN (100) acciones 

ordinarias y nemizativas de Dios. M41 00/3100 Sueres ( y 

10,000,00), enpital que podrá ser aumentado por resolu» 

ción de la Junta Goneral de Accionistas. - Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estílo necesarias 

rn de a ab y irene sea eva te 
te como documentos habilitantos los siguientes: a) Nome 

bramiento del señor Juan Marcet Ghiíglleneo como Gerento 

General de "CONTINENTAL DE PREDIOS COPRE 3.4."5 b) Au 

torización dol MICEI para la inversión extranjora direc» 

ta de "SKANBANMOF OVERSKEAS CORP," €) acota de la Junta 

Genoral de Accionistas de "CONTINENTAL DE PREDIOS COPARK 

5,4.” celebrada el tres de agosto de wí1l novecientos e» 

ehenta y tres. (firmado) Ricardo Nobua DB,» ABOGADO, = 

Registro númoro dos mil setenta y ocho".> ( Hasta aquí  



  

o 4 

Gestoro, Fadem L 
NOTARIO 50. 5 

7 Guayaquil 

Fe 

OS Y 
04 

la Minuta )o.-. “ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAOR= 

DANARÍA DE ACCIONISTAS DE La COMPAÑIA "CONTINENTAL DE 

PRIDIOS COPRE SOGI4¿DAD ANONIMA” CELEBRADA 3L TRES DE 4o 

GOSTO DE MIL NOVICGIENTOS UCHENTA Y TRES.- En la chudad 

de Guayaquil, a los tros días del mes de agosto de uil 

novecientos ochenta y tres, siendo las dios de la maña- 

na, se reúno la Junta Goneral Extruordinariía de ¿eros 

nistas de la compañía "CONTINENTAL DE PREDIOS COPRE SQ= 

CIFDAD ANONIMA", en la oficina número Mil doscientos 

dos en el piso dose del edificio Torre Agul, ubicado 

en la Q0alle Chile número trescientos tres y Luque, Con» 

curren a la Junta las siguientes personas! el señor Lo» 

renso Péóren García, por sus pronios derechos como pro= 

piíctario de cinco (5) acciones de dies mil 00/4100 sueros 

(Y 10.000,00) eada una; Ernesto Paladines Mosquera, per 

sus propios derechos coro propistario de una acción de 

dica míl 00/100 sueros (S 10,000,00)5 Carlos Phillips 

Orellana, por sus propios dereahos como propietario de 

una acción de dies m1 00/100 sueres (% 10.000,00); Eno 

rique Póres García, por sus propios dercehos cono pro- 

pictario de una acción de dies mil 00/100 sueros ( S.. 

10,000,000); y... Jorge Marcet Alujas, por sus propias 

derechos, como propietario de cincuenta y dos acciones 

de diez mil 00/1050 sueros ($ 10,000,00) cada una. 30 ona 

cuentran tambión presentes los señores Bhernep Cansaner 

Bittner y Juan Marcut G., esto último on su calidad de 

Gorente General de la compañía, - Todos los acolonistas 

reunidos representan sesenta nociones de dies wil 00/100   

/
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sueros (Y 10,000,00) cada una, 0 sta, seiacientos wíl 

  

    

00/100 sueres (Y 600,000,00), que es la totalidad del 

capital de la compañía. En consecuencia, al tenor de 

lo dispuesto en ol artículo Doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías vigente, es procedente la instalación de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la con 

pañía, particular sobre el cusl todos los accionistas 

se encuentran unánimes, "reside la Junta el señor Enrico 

que Péres García, designado por unanimidad por los asís 

tentes, y actúan como Seurctario el soñor Juan Harcet 

Ghígiione, Gerente General de la misma, quien deja es 

tancia de haber elaborado la lista de asistentes y de qu 

el quórum se completó poco antes de las dies de la mañas 

na. El Presidente manificata que el propósito de la rer 

nión es resolver sobre lo siguiente: Conocer sobre el 

aunento de capital y reforma de estarutos de la compañlal- 

Como los concurrentes aprueban por unanimidad el citado 

erden del día, la Junta rasa a continuación a conocer 

el único punto del mismo. - El Gerente General informa 

a los socios que es necesario que la compañía aumente su 

Capital social, vara lo cual prorono un aumento de CUá» 

TROCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (Y 100,000,00), mediante la 

emisión de cuarenta (417) acciones nominativas y ordina- 

rías de diez mil 00/100 sueros (3 10,000,00) cada una, 

pegadoras Íntegramente on numerario, La Junta, luego 

de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad aumer 

tar el enpital souíal en CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCHES 

(4 h400,000,00) más, moiiante la emisión de cuarenta (40  



uña pagad ras Íntesgramente en numerario, «Jebiendo les 

accionistas decidir sí ejercen o no su derecho de profes 

Zo 4 rencia a suseríbir las antedichas acciones. Como todo e 
- 2 

Gustavo, Jalicme L Capital social se encuentra representado en la Junta, ue 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

al 6 

  

es nocesario publicar por la pronsa el aviso respectivo 

a fín de que les socios que deseen puedan ejercer su de. 

recho de proferoncia a suscribir las cuarenta (10) accic 

nes a emitirse con motivo de este aumento. A continua» 

10 ción, los concurrentes a exconción de Jorgo Marcet Alu- 

  

11 jas, expresan que no destan suscribir las acciones a emi 

12 tirse con motivo de este aumento, rasón por la cual pu 

13 den ponerse a disposición de terceros. El aeñor Jorge 

rte agas tna qu dun oro erstes e 
reno e presta acetsacss vetar sonene 6 

[a 8 010 aura sa 00, oras 5 eto 0 
ep 
18 te General manifiesta a los socios que se ha presentado 

O 19 por parte de un tercero una oferta conveniente para CON= 

20 TINENTAL DS PREDIOS COPRE SOCIEDAD ANONIMA, que profes 

—— ría s0 explicada por el interesado. Em consecuencia, 

toma la palabra cl señor Pbornoer Gansauer Mittner, quien 

comparece a la Junta en su calidad de apoderado de la 

compañía extranjera SKANBANHOF OVERSTAS CORP,, de nacio» 

nalidad panameña, y efectúa la siguiente exposición: 

que considera conveniente para los interesoa de en repr 

  

sentada y de continental de Predios Copre Sociedad Anóni 
27 

ma, la suseripción, por parte de SRANBANHOF DVERSEAS 
28



te aumento,» Luego de cata exposición, el Cerento Ge. 

bre la propuesta efoctuada por el señor Bberner Gansau 

B, con tales antecedentes, y luego de las deliboracios 

nes correspondientes, la Junta General por unanimidad 

resuelve lo siguiente: PRIMERO: Aprobar las susteripeio 

nes hechas por Jorge Marcet Alujas de veinte aceiones de 

diez mil 00/100 sueres (5 10,000,00) Cada una y de Ber» 

ner Gansauer 3, por los derechos que representa de la 

compañía SKANDANHON OVERSEAS CORP, de veinte (20) accio 

nes de un valer de dios mil 00/100 sueres (Y 10,000,00) 

coda una; SEGUNDO! Aprobar que esta suseriípción se pas 

gue integramente en efectivo; TFRCOERO: Peformar el aye 

tículo cuarto de los esta: utos sociales de la siguiente 

manera:  —"ARTIGULO CUARTO", CAPITAL1 El eapital de la 

compañía on de UN MILLON 01:/100 sucrEs (sí 1'000,000,00) 

dividido en cien (100) acciones ordinarias y nomínativas 
“E 

de dioz mil 00/100/(3 10.000,00) cada una, Capital que 

podrá ser sumentado per resolución de la Junta Goneral 

de Accionistas; y, CUARTO: Autorizar al Peyento Geren 

te General para que cefogtáús las gestiones necesarias, el 

ve a escritura pública este aumento de Capital y roforma 

de ostatutos y realico anto la Superintendencia de Compa 

das las diligencias de Lay conducentes a obtener las au 

torizaciones correspondientes. - No habiendo más asuntos 

que tratar, el Presidente de la Junta declara consluida 

la sesión, habiendo concedido unos momentos de receso pa  



1 ra redactar esta Actaj redactads que fue, se la leyó 

de principio a fin a todos los asistentes a la Junta,    3 quienes la aprobaron en todas y cada una de eus partos. 

9, 4 ¿uedan agregados al soxpediente de esta Junta los sigui er 

Castavo Taleoni Z tes documentos; <l poder presentado por el señor Bhora 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e Den 6 

  

Ganessuer De, la lista do asiatentes; . 

Cada del Acta do Junta General.» (firmado) inrique Pér 

ENRIQUE. PEREZ Gao PRESIDENTE. - (firmado) Juan Ma 

  

coto, JUAN MiRCSIT Gpe GERENTE GENERAL»SEGRETARIO, -» Los 

10 demás concurrentcst» (firmado) Lorenso Péóreme., LORENZO 

0 PERZ Gan (firmado) Ernesto Paladines., ERNASTO PALA= 

PINES Moe (firmado) Carlos Phillips.) CARLOS PHILLIPS 

0.- (firmado) Jorge “aroets,. JORGE MARGET Ao» po SKANo 

BANHOF OVERSEAS CORP,» (firmado) £, Ganenuer Di, BDBERNER 

GANSAUER Ba"o» Es fícl transcripción dol original que 

  

mo fuó presentado y que luego devolvyí al interesado.» 

17 “NOSBRAMTENTO,-» Guayaquil, vointo y seis de Agosto de 

mio novecientos ochenta y dos. - Señor Den JUAN MARGUKT 

o
 

18 

O 19 Geo Viudad.= De nuestra consijeración:» Nos es gra- 

20 to informar a Usted que la Junta General de Accionistas 

21 de la Compañía Anónima Continental de Predios COPRE 8,4. 

2) en sesión celebrada, en fecha de ayor, rusolvió elegi 

  

a ustod C/RENTE OENERAL de la compañías, por un período 

24 de cinco años, con la atribución de ejercer la reprose 

tación legal de la compaila, en los terminos y con las 

lámitacionos indicadas en el artículo noveno de los Ego 

, tatutos sociales que constan «de la escritura pública de 
1 

constitución, autorizada ¡¡or el Notario Doctor Carles 

  

26 

  
28
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¿uiliónos Volásques, el treinta de Diciombre de mil no» 

vecientos setenta y seis, inserita en el Registro Mey- 

cantíl de esto cantón el dios y siete de Febroro de mi1 

novecionteos setenta y siíoto,- Muy atentamente.» (fiv 

do) Carlos Phillips.. Carlos Phíllips Orellana.» SEURES 

TARÍIO AD HOC, RAZON1+ ACEPTO EL CARGO. - Guayaquil, 

veinto y sícte de Agosto de mil novecientos ochenta y des. - 

(firmado) Juan Marcot., Juan Marcet Go GERENTE GENE» 

RAL.- Gueda inscrito este Nombramiento a fojas treinta 

y un mil quinientos ochenta y muevo, número Seís mil 

novecientos setenta y tres del Registro Mercantil y ano» 

tado bajo ol número dies y sieto u11l quinientos setenta 

y sicte del Repertorio.- ¿Quedan archivados los ecortifio. 

tados de Registro y Defensa National, - Guayaquil, Sep» 

tiembre catoree de mil novecientos ochenta y dos.» El Re 

_esstrador Mercantil,- (firmado) Héctor Alcívar Andrade. 

Abogado Héctor Miguel Alefívar Andrado,- Registrador Me 

cantil del Cantón Ouayaquil.- ( Hay un sello )" ¿a - 

COPIAS... El Prepente Contrato 

se Oncuentra Exenerado de toda clase de Impuestos, 10 

. Eén Decreto Supremo número Setecientos treinta y 

tros (733) de veinte y dos de Agosto de mil no 

cíjentos setenta y ciíneo , publicado en el Registro 0 

fícial número Ochocioentos setenta y ocho (3878) as 

Agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco» 

Por fanto, el señor otorgante se ratificó en el conteni 

do de la Ninuta inserta $ y , hatiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

 



1 fín, en presencia del mencionado señor otorgante, beste 

la aprobó y firmé on unidad deu acto, conmigo, Loy £ó, 

(firmado) Juan Marcet.- Cédula ciudadania: cero nueve -    3 

4 cero tres milliones sotecientos setenta y dos nil ciento 

Gaston Fabbenó L uno.- Cédula Tributaria: cuatro mál diez y ocho.- Cer- 
NOTARIO 50. S 

Suayaquil tificado Votación: Veinte y cinco - Nomcientos tres - SN|- 
bn 6 

> Regáístro Unico Contribuyente mímero: 0990313164001.= GQ 

" 8 
dula Tributaria: dos mil doscientos ochenta y tres.- 

(firmado) Gustavo Falconí La, Notario Público”.- "RESO 

LUCION NUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE -A.- EL DIRECTOR 

      

10 

0 11 GENERAL REGTONAL DEL LITORAL DLL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

12 COMERCIO E INTEGRACION. En uso de las facultades confe 

13 ridas por el Decreto Supremo númaro Setecientos ochenta 

14 y mueve, de once de Septiembre de mil novecientos seten 

1 ta y cinco y el Acuerdo número Seiscientos sesenta y tre 

de veinte de Mayo de mil novecientos sotonta y seis, exo 
16 

17 . pedido por el señor Minfatro de Industrias, Comercio e 

18 Integración; y, Considerando los Decretos Supremos nú- 

Oo rero Momteton setenta y contro, trineo santo 
de mil novecientos setenta y uno y Novecientos - A, de 

s 

. Gansaner Mittner a nombre y en representación de la Cen 

20 

pañía SYANDANHOF OVERSEAS CORP., y, 6l ánforme favoras 

ble número SI Cuatrocientos Cincuenta y cinco MIULI, de 

Septiembre dos de mil novecientos Ochenta y tres, RE=    
persona jurídica SKANBANNOF OVERSEAS CORP,, de naciona» 28
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lidad panameña para que con cargo a numeraria invierta 

en su equivalente a dólares norteamericanos la cantidad 

de y 200,000, 00 C Doscientos mil 00/100 Sueres ) en el 

to de mil novecientos ochenta y tres, de la Compañta 

va a ser accionista. - La Compañía CONTINENTAL DE PREDIO 

COPRE SOCIEDAD ANONIMA con el proyectado aumento, ten» 

5, a DARTE AS RO 0 e ¿O ELA ERA 

ya que el Veinte . por siento de su , oapltel social corres 

_Ponde a . inversión extranjera Airecta y el Ochenta por 

ciento es de inversión nacional.» La inversionista de- 

berá registrar su inversión en el Banco Central del Ecu 

dor y remitir coria a este Portafolio,» COMUNIQUES £, = 

DADO, en Guayaquil, a nucve de Septiembre de mil nove 

cientos ochenta y tres.- ( firmado ) M. J, Apolo., A” 

bogado Modesto José Apolo.- DIRECTOR GÉ£NERAL RECIONAL 

DEL LITORAL, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 

 



A 

so. 085 
1 ES ante mí, en £é de cllo confiero esta TERCERA COPXA 

CERTIFICADA «que sello y firao /pn la misma fecha de su 0- 

    
NOTARIO 50. 5 
Guayaquil 

Y e 

. 

20 

Certifico : que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

22 de lo ordenado en las Resoluciones Nos. IG=BA-=34=0445 e 1G-=CA= 

dictadas por el Intendente de Compañfas, el veintidos 

24 Harzo y el cinco de Abril del presente año, queda inscri- 

ta esta escrituras la misma que contiene el ALI



    

Abril de mil novecientos ochenta” í cuatros=|/ El Registrador == 

eran AR A       
HECTOR MIGUEL 4 LEÍ Sar ANDRADE 

agistracior Mercantil 4 :      

  

   

    

novecientos setenta i siete, al margen de la inscripción res» 

pectivas= Guayaquil, “seis de Abril de mil novecientos 

  

   
      Sua 56 Cart gal 

Certifico : que con fecha de A archivado una 

«opía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lod dis 

12 

13     
14       

              
   

    Decreto     en el 733 dictado por el Presidente puesto .Jde .la Re 
15 

   

  

pública el 22 de 

  

publicado en el Registro 

  

16 ágosto de 1.975, 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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